






























DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MOMPÓX-BOLÍVAR  

 

Dir.: Palacio De Justicia Mario Alario Difilippo Carrera 2ª  # 17A -01    
E-mail: j01prctomompos@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PROCESO: DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: DERLYS MENESES ANGULO. 

DEMANDADO: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP) Y OTROS. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00162-00 

 
Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, comunicándole que el termino 

para contestar la demanda y la reforma de la misma ha vencido. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 10 de agosto de 2023. 

 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIEZ (10) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Téngase por contestada la reforma de la demanda por parte de LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS y COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO 

LTDA (COOTRAFLUCAP), puesto que estas cumplen con los requisitos estipulados en 

el artículo 93 y 96 del C.G.P.  

 

Así mismo, téngase por contestada la demanda inicial por parte de COOPERATIVA 

INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP) y JOSE EDILBERTO 

ARDILA BELEÑO, debido a que se acompasan con lo estipulado en el artículo 96 

del C.G.P.  

 

De las excepciones propuestas en las contestaciones de la demanda y en la 

reforma de la misma, dese traslado a la parte actora por el término legal para que 

emita pronunciamiento al respecto.  

 

Reconózcase personería jurídica a la doctora KELY GONZALEZ RABELO en favor de 

JOSE EDILBERTO ARDILA BELEÑO y al doctor UBERT GÓMEZ ACUÑA en favor de la 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP), en 

los términos y fines vistos en los memoriales poderes aportados.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 11 DE AGOSTO DE 2023. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 38 de la misma fecha. 

 

 

Secretario 
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MOMPÓX-BOLÍVAR  

 

Dir.: Palacio De Justicia Mario Alario Difilippo Carrera 2ª  # 17A -01    
E-mail: j01prctomompos@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PROCESO: DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: DERLYS MENESES ANGULO. 

DEMANDADO: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP) Y OTROS. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00162-00 

 
Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, comunicándole que el apoderado 

de la demandada, COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES EL BANCO LTDA 

(COOTRAFLUCAP), el día 10 de abril de 2023, radicó en el correo institucional, 

memorial solicitando pronunciamiento sobre sobre el escrito allegado el día 24 de 

noviembre de 2022, por el cual presentó contestación de la demanda y formuló 

llamamiento en garantía a la aseguradora LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. -Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 10 de agosto de 2023.  

 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIEZ (10) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

El apoderado de la demandada COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL 

BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP), mediante escrito separado allegado junto con la 

contestación de la demanda el día 24 de noviembre de 2022 y estando dentro del 

término legal concedido para el efecto, formuló llamamiento en garantía a la 

aseguradora LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

Para resolver sobre la admisión del llamamiento en garantía solicitado, se debe 

verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por los artículos 64 y 65 del Código 

General del Proceso: 

 
“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 

pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

“ARTÍCULO 65. REQUISITOS DEL LLAMAMIENTO. La demanda por medio de la cual se 

llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 

y demás normas aplicables.” 

 

Para acreditar el interés que le asiste para llamar en garantía a la aseguradora LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificada con Nit. 860.002.400-2 el 

apoderado de la demandada - COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES EL 

BANCO LTDA. (COOTRAFLUCAP), aportó copia de la Póliza de Seguro No. 1003607 

constituida por la COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES EL BANCO LTDA. 

(COOTRAFLUCAP), para las embarcaciones que hacen parte de la cooperativa y 

dentro de las cuales se encuentra la embarcación de propiedad de JOSE 

EDILBERTO ARDILA BELEÑO, por responsabilidad civil contractual de transporte 

fluvial de pasajeros, con vigencia del 27 de junio de 2019 al 27 de junio de 2020, 

lapso dentro del cual ocurrieron los hechos materia del litigio. 

 

Así las cosas, se encuentra acreditada la legitimación del demandado para 

efectuar el llamamiento en garantía, así como los requisitos requeridos conforme a 

las normas arriba citadas. 
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Ahora bien, el parágrafo del artículo 66 del C.G.P. establece que “No será 

necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento cuando el 

llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las 

partes” y como quiera que la llamada en garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS funge como parte demandada dentro de la presente litis, no se 

ordenará su notificación personal sino que se contabilizará el termino para 

contestar el llamamiento a partir de la notificación a través de estado.  

 

En razón y mérito de lo expuesto se; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, solicitado por el apoderado de 

la demandada COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA 

(COOTRAFLUCA), contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, de acuerdo 

con lo motivos esbozados. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, dando aplicación a lo ordenado en el parágrafo del art. 66 del C.G.P., 

previniéndole que, notificado por estado, al día siguiente empezará a correr el 

termino de ley para la contestación al llamamiento otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

 

 

PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 11 DE AGOSTO DE 2023. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 38 de la misma fecha. 

 

 

Secretario 
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Informe secretarial: En la fecha pasa al Despacho el proceso de la referencia, en 

donde el apoderado de la demandada COOTRAFLUCAP, solicita control de 

legalidad contra el auto con calenda 16 de marzo de 2023, mediante el cual se 

admite la reforma de la demanda y se da traslado de la misma a los demandados. 

Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 10 de agosto de 2023. 

 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIEZ (10) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

El apoderado de la demandada COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL 

BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP), solicita sea realizado por el despacho un control 

de legalidad contra el auto de fecha 16 de marzo de 2023, mediante el cual se 

admite la reforma de la demanda y se da traslado de la misma a los demandados. 

 

Sustenta su solicitud en el artículo 93 del Código General del Proceso – CGP, según 

el cual, la reforma de la demanda solo procede por una sola vez, por lo que las 

posibilidades de reforma no pueden estar a criterio de la parte demandante y 

asevera que como ya se había realizado la reforma la demanda, mediante 

memorial y sus anexos fechados a 25 de junio de 2022, no se podía entonces, en 

un segundo momento reformar de la demanda. Afirma que, con ocasión al 

memorial citado, el juzgado admitió la demanda, sin hacer ningún 

pronunciamiento sobre la reforma de la demanda, por lo que el auto del 16 de 

marzo de 2023, debe ser objeto de control de legalidad, a fin de corregir lo que a 

su juicio es una admisión a una segunda reforma. 

 

Al examinar el expediente, se observa que la demanda fue inadmitida mediante 

auto del 29 de julio de 2022, por presentar inconsistencias en cuanto al poder 

otorgado y en cuanto a la determinación de la naturaleza del proceso, 

concediéndosele un término de cinco (5) días para la subsanación, misma que fue 

realizada mediante memorial presentado el 5 de agosto de 2022. 

 

Subsanada en debida forma la demanda, este despacho profirió auto admisorio 

de la misma, el 23 de agosto de 2022. Posteriormente, el apoderado de la parte 

demandante presentó reforma de la demanda, por lo cual este juzgado al verificar 

que existía reforma en los hechos, pretensiones y fundamentos de derecho y 

jurisprudenciales, con fundamento en el artículo 93 del C.G.P, mediante auto del 

16 de marzo de 2023, admitió la reforma de la demanda. 

 

Y es que el memorial de subsanación dirigido a este despacho y también al correo 

de la demandada COOTRAFLUCAP, en ningún aparte relaciona reforma a la 

demanda, por lo tanto, solo hubo pronunciamiento en cuanto a la superación de 

las inconsistencias advertidas en auto inadmisorio del 29 de julio de 2022, siendo 

imposible resolver cualquier petición de reforma por la potísima razón de que 

nunca fue solicitada en ese momento procesal.  
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Conforme a lo anterior, no son de recibo los argumentos del apoderado de la parte 

demandada - COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA 

(COOTRAFLUCAP), toda vez que en el presente asunto la reforma de la demanda 

se ha presentado y admitido una sola vez y en consecuencia no se accederá a la 

solicitud deprecada. 

 

En consecuencia, este despacho judicial, 

 

RESUELVE 

 

CUESTIÓN ÚNICA: DENEGAR la solicitud de declaratoria de ilegalidad del auto de 

fecha del 16 de marzo de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 11 DE AGOSTO DE 2023. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 38 de la misma fecha. 

Secretario 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL    

DEMANDANTE: JULIO ADALBERTO NAVARRO OLMOS Y OTRO    

DEMANDADO: U.T C.D.I BOLÍVAR GANADOR Y OTROS 

RAD: 134683189001-2023-00054-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a usted señor Juez, con la presente demanda 

informándole que el apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A solicita al despacho 

que se impulse el presente asunto y se avoque el conocimiento del mismos. Sírvase 

proveer. 

 

Mompox, 10 de agosto de 2023.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX. Mompox, Diez (10) de 

Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la solicitud presentada por el Dr. ALEXANDER GÓMEZ PÉREZ, quien 

funge como apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A, solicita impulsar el 

presente proceso, ya que dentro del mismo se encuentra pendiente que se 

profiera auto que avoque conocimiento. 

 

Es menester manifestarle que el día 13 de abril de 2023 se dispuso: 

 
Previo al estudio de la admisión del proceso de la referencia se solicita al Juzgado Único Laboral del 

Circuito de El Banco - Magdalena, remitir el expediente electrónico del proceso seguido por JULIO 

ADALBERTO NAVARRO OLMOS Y OTRA contra U.T. C.D.I. BOLÍVAR GANADOR Y OTROS, rad. 2021-00072-

00, bajo los lineamientos del “Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes - Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021” así mismo 

al momento de remitir el expediente sírvase permitir la descarga de los documentos adjuntos. Es de 

anotar que no es posible visualizar el archivo pdf denominado C01 47245310500120210007200.pdf Así 

mismo, se deja constancia que la presente solicitud fue requerida a través de correo electrónico el 21 

de marzo de 2023, sin respuesta positiva hasta el momento. 

 

Lo anterior fue comunicado al JUZGADO UNICO LABORAL DEL CIRCUITO DEL 

BANCO – MAGDALENA, el 13 de abril de 2023, tal como se evidencia en pantallazo 

que se adjunta: 

 

Se deja constancia que a la fecha de hoy, el mentado despacho NO ha efectuado 

el envió del expediente digital de forma íntegra, con su respectivo índice 

electrónico y demás observaciones efectuadas en el auto en cita. 

 

Por lo anterior se procederá a REQUERIR por segunda vez al JUZGADO UNICO 

LABORAL DEL CIRCUITO DEL BANCO – MAGDALENA, para que envié el expediente 

con el protocolo de gestión de documentos electrónicos así mismo al momento de 

remitir el expediente sírvase permitir la descarga de los documentos adjuntos. Es de 

anotar que no es posible visualizar el archivo PDF denominado C01 

47245310500120210007200.pdf Así mismo, se deja constancia que la presente 

solicitud fue requerida a través de correo electrónico el 21 de marzo de 2023, sin 
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respuesta positiva hasta el momento y luego el 13 de abril del presente año. Así 

mismo se le pondrá en conocimiento al Consejo Seccional de la Judicatura 

Seccional Magdalena, Comisión Disciplinaria para que si a bien lo tiene inicie las 

acciones tendientes para verificar si la conducta asumida por el titular del 

despacho constituye falta disciplinaria 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR por SEGUNDA VEZ al JUZGADO UNICO LABORAL DEL CIRCUITO DEL 

BANCO – MAGDALENA, para que de cumplimiento a lo dispuesto en auto 

de fecha 13 de abril de 2023. 

2. Poner en conocimiento los hechos narrados en el presente auto Consejo 

Seccional de la Judicatura Seccional Magdalena, Comisión Disciplinaria, por 

lo considerado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 11 DE AGOSTO DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 38 

de la misma fecha. 

 

Secretario 
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RECURSO DE QUEJA. 

PROCESO: POSESORIO  

DEMANDANTE: DOMINGO POLO HERNANDEZ  

DEMANDADO: MARTINA HERNANDEZ DE POLO Y OTROS   

RADICADO: 13-650-4089-001-2020-00061-01  

JUZGADO DE ORIGEN: PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN FERNADO  

  

INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho pendiente de resolver recurso de queja 

formulado por el apoderado judicial de la parte demandante contra el auto del 12 

de mayo de 2023, proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Fernando, 

dentro del proceso de la referencia. Provea.   

  

Mompox - Bolívar, 10 de agosto de 2023 

NELSON GARIBELLO PARDO  

  SECRETARIO  

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX – BOLIVAR, DIEZ (10) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTRÉS (2023). 

  

Procede el despacho a decidir el recurso de queja interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante contra el auto fechado 12 de mayo de 2023, 

proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal De San Fernando – Bolívar, en el que 

se resolvió “Adecuar el recurso de apelación formulado contra el auto de fecha 04 

de mayo de 2023 por el apoderado judicial de la parte actora como recurso de 

reposición…”. 

I. ANTECEDENTES  

i. Mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2020, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de San Fernando, Bolívar, admitió la demanda Declarativa 

Posesoria, promovida por el Dr. FELIX ELIAS PABA RUBIO, como apoderado 

judicial del señor MANUEL DOMINGO POLO HERNANDEZ, en contra de los 

señores, MARTINA HERNANDEZ DE POLO, DERLYZ POLO HERNANDEZ, MARTIN 

ELIAS POLO HERNANDEZ, ELIZABETH POLO HERNANDEZ y HERLEN POLO 

HERNANDEZ. 

ii. En dicho auto se ordenó correr traslado a los demandados por el término de 

veinte (20) días, de conformidad con el art. 369 del CGP. Así mismo, y en 

virtud de que el demandante manifestó no contar con las direcciones 

electrónicas de la parte demandada, se ordenó en consecuencia, notificar 

a la parte demandada, en la forma prevista en los arts. 291 a 295 y 301 

C.G.P., enviándosele copia de la demanda y sus anexos y se ordenó 

además que el demandante efectuara las diligencias necesarias para el 

cumplimiento de las notificaciones y allegara de manera digital las 

respectivas constancias. 

iii. A través de Auto de fecha 4 de mayo de 2023, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de San Fernando, decretó la terminación del presente proceso 

por desistimiento tácito, conforme lo dispone el inciso segundo del numeral 

1º del artículo 317 del C.G.P. 
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iv. El 9 de mayo de 2023, el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término legal, interpuso y sustentó Recurso de Apelación contra el auto del 

4 de mayo de 2023. 

v. Mediante Auto del 12 de mayo de 2023, el juzgado resolvió adecuar el 

recurso de apelación formulado contra el auto de fecha 04 de mayo de 

2023 como recurso de reposición, toda vez que el recurso de apelación se 

torna improcedente, por tratarse de un asunto de única instancia. 

vi. El apoderado de la parte demandante presentó recurso de queja en 

subsidio de reposición contra el auto del 12 de mayo de 2023.  

vii. Mediante Auto de fecha 31 de mayo de 2023, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de San Fernando – Bolívar, decidió NO reponer el auto del 12 de 

mayo hogaño, en consecuencia, ordenó la remisión del presente proceso 

al superior jerárquico para efectos del trámite del recurso de queja, por lo 

cual, a través de Acta de Reparto de fecha 1º de junio de 2023, le 

correspondió a este despacho el conocimiento del presente recurso. 

II. CONSIDERACIONES  

  

El recurso de queja fue instituido por el legislador como un medio de impugnación 

para que, a instancia de parte, el superior jerárquico realice un control de legalidad 

de los actos procesales del inferior, cuando éste deniegue el recurso de apelación 

o de casación.  

 

El presente recurso de queja fue presentado y sustentado debidamente, por el 

apoderado de la parte demandante en subsidio del recurso de reposición contra 

el auto de fecha 12 de mayo de 2023, proferido por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de San Fernando.  

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 353 del C.G.P., es procedente su 

estudio por parte de este despacho, siendo esta célula judicial el superior 

jerárquico del juzgado antes mencionado. 

Entrando en materia, el articulo 352 ibídem establece que:  

ARTÍCULO 352. PROCEDENCIA. Cuando el juez de primera instancia deniegue el recurso de 

apelación, el recurrente podrá interponer el de queja para que el superior lo conceda si fuere 

procedente. El mismo recurso procede cuando se deniegue el de casación. 

Lo anterior indica que el recurso de queja procede contra el auto que deniega la 

apelación, que en un primer intento parecería no estar habilitada la queja contra 

el auto del 12 de mayo de 2023, toda vez que el mismo resuelve adecuar la 

apelación al trámite de reposición, sin haberse expresado en la parte resolutiva de 

la providencia la negación del recurso vertical, escenario que llama la atención y 

que es necesario advertir, no obstante, debe manifestarse que vistas las 

consideraciones del citado auto, la verdadera intención del aquo está en denegar 

la apelación por ser el proceso de la referencia uno de mínima cuantía y por lo 
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tanto de única instancia, suficiente entonces para estudiar de fondo el presente 

recurso. 

Para esta judicatura es acertada la decisión del Juzgado Promiscuo Municipal de 

San Fernando en NO reponer el auto del 12 de mayo de 2023 y en consecuencia 

no conceder el recurso vertical, a pesar de que la providencia del 04 de mayo del 

presente año es apelable de acuerdo con el numeral 7 del artículo 321 del 

C.G.P.  “El que por cualquier causa le ponga fin al proceso”, pero contrario a ello 

teniendo como base fundamental la cuantía del proceso, debe decirse que el 

mismo es de única instancia y por la tanto es improcedente la apelación. 

A la anterior conclusión se aterriza en concordancia con los artículos 25 y 26 del 

CGP, en armonía con el artículo 390 ibídem, que disponen que:  

ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos 

son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

(…) 

El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de 

la presentación de la demanda. 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

(…) 

3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen 

sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos. 

ARTÍCULO 390. ASUNTOS QUE COMPRENDE. Se tramitarán por el procedimiento verbal sumario 

los asuntos contenciosos de mínima cuantía, (…) 

PARÁGRAFO 1o. Los procesos verbales sumarios serán de única instancia.” 

Ello es así, teniendo en cuenta que a folio 26 del expediente, milita Certificado de 

Avalúo Catastral del bien inmueble ubicado en La Reforma, jurisdicción del 

Municipio de San Fernando, con Matricula Inmobiliaria No. 065-5749 y un avalúo 

por $9.181.000, suma que se encuentra muy por debajo de la suma equivalente a 

los 40 SMLMV, al momento de presentación de la demanda y en razón a ello, se 

encuentra probado dentro del plenario, que el presente proceso es de mínima 

cuantía y por lo tanto de única instancia.  
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En este orden de ideas, resulta diáfano que la providencia del 4 de mayo de 2023, 

que decretó la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, no es 

susceptible del recurso de apelación, por tratarse de un proceso de única 

instancia. Por tanto, la solicitud elevada por el demandante fue bien denegada. 

  

En razón y en mérito de lo expuesto este Juzgado,  

  

III. RESUELVE  

 

PRIMERO: DECLARAR BIEN DENEGADO el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante, contra el auto del 04 de mayo de 2023, proferido por el 

Juzgado Promiscuo Municipal De San Fernando – Bolívar, conforme lo considerado 

anteriormente.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia por no haberse causado.  

 

TERCERO: DEVOLVER oportunamente al juzgado de origen, previa las anotaciones 

de rigor.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

                                             

NOEL LARA CAMPOS  

JUEZ   
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 11 DE AGOSTO DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 38 

de la misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIRO MARIO CASARES HERRERA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE TALAIGUA NUEVO BOLIVAR 

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2023-00100-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho el presente proceso con demanda 

ejecutiva laboral de la referencia. Informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del 

CPTSS y ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 10 de agosto de 2023. 

 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIEZ (10) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

solicitud de mandamiento de pago que consta en la demanda ejecutiva laboral, 

formulada por JAIRO MARIO CASARES HERRERA en contra MUNICIPIO DE TALAIGUA 

NUEVO BOLIVAR.  

 

El apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago con 

por valor de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS TRES 

PESOS ($ 30.412.803) fundamento en los títulos complejos base de recaudo 

RESOLUCION Nº 001-27-07-2020 del 27 de julio de 2020. 

 

El titulo ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo con las 

exigencias de los Art. 100 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social, 422 del CGP y 297 del CPACA. 

 

Los requerimientos formales instan a que se trate de documento o documentos que 

conformen una unidad jurídica que sea o sean auténticos y que emanen del 

deudor o de su acusante, o de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativo o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios 

de los auxiliares de justicia. 

 

Los de fondo implican y requieren que en estos documentos aparezca a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una 

obligación clara, expresa y exigible y además liquida o liquidable por simple 

operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

La ausencia de estos tres requisitos generan la negativa o abstención de que se 

libre mandamiento de pago, porque no existe título base de recaudo, de acuerdo 

con los previsto en el artículo 430 del CGP, que se aplica por remisión analógica al 

campo laboral, dicho precepto condiciona la expedición de auto de 

mandamiento ejecutivo a que la demandan se presente acompañada de 

documento que preste merito ejecutivo. 

 

Igualmente, vale la pena recalcar que las resoluciones por sí solas no constituyen 

títulos ejecutivos, por cuanto para el caso de las entidades públicas, se requiere se 

anexen diversos documentos como la existencia de la cuenta de cobro si fuere el 

caso, prueba de que la obligación haya sido inscrita en el gasto presupuestal, y la 

respectiva orden de pagoi. 

 

No obra en el plenario prueba de que dichas obligaciones hayan sido inscritas en 

el respectivo gasto presupuestal de la entidad ni cuenta de cobro por estos 

conceptos, que como ya se mencionó, es un requisito para que los actos 
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administrativos expedidos por entidades estatales presten mérito dentro del 

proceso ejecutivo laboral, tampoco se anexan los CDP y RP. 

 

De acuerdo con lo anterior el título exhibido por el ejecutante pese a tener 

constancia de ser fiel copia de la original, no se tiene certeza de quien da fe, de 

tal afirmación, porque quien lo firma no es la misma autoridad que suscribe la 

resolución, nótese que no establece de que entidad y si tiene facultades para emitir 

tal atestación. Así mismo el sello solo reposa solo un folio de la resolución base de 

recaudo. 

 

Por otro laso el artículo 142 del CST establece lo siguiente: “El derecho al salario es 

irrenunciable y no se puede ceder en todo ni en parte, a título gratuito ni oneroso pero si puede servir 

de garantía hasta el límite y en los casos que determina la ley” 

 

El artículo 343 del CST establece lo siguiente: “No produce ningún efecto la cesión que haga 

el trabajador de sus prestaciones” 

 

 Por su parte los artículos 1519, 1521.2 y 1523 del C.C, establecen lo siguiente:  

 
“Hay objeto ilícito en todo lo que contraviene el derecho público de la Nación.” “Hay objeto ilícito en 

la enajenación: 2. De los derechos o privilegios que no pueden transferirse a otra persona” “Hay así 

mismo objeto ilícito en todo contrato prohibido por las leyes.”  

 

De una interpretación armónica de las anteriores normas es claro entonces que la 

cesión de los derechos reclamados mediante el presente proceso está prohibida 

por la ley (artículos 142 y 343 del CST) y por lo tanto su ejecución, es decir la cesión, 

constituye objeto ilícito (artículos 1519, 1521.2 y 1523 del C.C)  

 

Así lo ha entendido la jurisprudencia nacional, en especial como precedente 

judicial tenemos entre otras lo manifestado por el CONSEJO DE ESTADO - SALA DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN QUINTA; Consejero ponente: 

REINALDO CHAVARRO BURITICA, en sentencia del veintisiete (27) de junio de dos 

mil tres (2003), proferida dentro del proceso con Radicación número: 25000-23-27-

000-2003-0321-01(ACU); Actor: TEJIDOS MARICELA LTDA; Demandado: MINISTERIO 

DE PROTECCIÓN SOCIAL, en la que textualmente expresó:  

 
“Sin perjuicio de las anteriores consideraciones la Sala advierte que en el sub iúdice la entidad 

demandada objeta la validez y vigencia de la invocada “cesión de derechos” por parte del 

demandante, en cuanto sostiene, versa sobre salarios y prestaciones sociales, objetos prohibidos 

expresamente por la ley según los artículos 142 y 343 del C.S.T. y que por lo tanto constituyen objeto 

ilícito, de conformidad con los artículos 1519, 1521.2 y 1523 del C.C. Al respecto se constata que a 

folios 13 y s.s. del expediente obran en fotocopias simples documentos que contienen la notificación 

de la cesión del crédito tanto al Ministerio de Protección Social como al Juzgado Octavo Laboral del 

Circuito de Barranquilla, consistente en los derechos reconocidos a favor del señor Guillermo León 

Valencia Valencia en las sentencias de 9 de julio de 1996 del juzgado referido, confirmada por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de la misma ciudad, mediante fallo del 15 de julio de 1998, con lo cual 

se satisfacen los requisitos de los artículos 1960 y 1961 del C.C. Examinadas las sentencias reseñadas 

se establece que los derechos reconocidos son entre otros, salarios moratorios, prima de antigüedad, 

de servicios, y reajuste de la pensión de jubilación derechos que por mandato expreso de los artículos 

142 y 343 del C.S.T. no pueden ser objeto de cesión porque la misma tendría objeto ilícito como 

correctamente lo precisó la entidad demandada”. 

 

Así las cosas, quien actúa como demandante, asume la titularidad para demandar 

derivado de un contrato que versa sobre un objeto ilícito, pues está plenamente 

prohibida por la ley la cesión de derechos laborales. 

 

En vista de lo dicho, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 
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SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. ANARDO JACOB BEDOYA 

CARDENAS, en los términos y para los fines consagrados en memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 11 DE AGOSTO DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 38 

de la misma fecha. 

 

Secretario 

 

 

 

 

i i TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA LABORAL SALA CUARTA DE DECISIÓN Magistrado Ponente: FRANCISCO ALBERTO 

GONZÁLEZ MEDINA PROCESO: EJECUTIVO LABORAL DEMANDANTE: ENEIDA PADILLA ARZUZAR DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN 

MARTÍN DE LOBA RADICACION: 13468-31-89-001-2000-00257-01 auto de 04 de diciembre de 2020. 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: HERNANDO BRAVO CASTRO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE TALAIGUA NUEVO BOLIVAR 

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2023-00101-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho el presente proceso con demanda 

ejecutiva laboral de la referencia. Informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del 

CPTSS y ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 10 de agosto de 2023. 

 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIEZ (10) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

solicitud de mandamiento de pago que consta en la demanda ejecutiva laboral, 

formulada por HERNANDO BRAVO CASTRO en contra MUNICIPIO DE TALAIGUA 

NUEVO BOLIVAR.  

 

El apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago con 

por valor de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS TRES 

PESOS ($ 30.412.803) fundamento en los títulos complejos base de recaudo 

RESOLUCION Nº 001-27-07-2020 del 27 de julio de 2020. 

 

El titulo ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo con las 

exigencias de los Art. 100 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social, 422 del CGP y 297 del CPACA. 

 

Los requerimientos formales instan a que se trate de documento o documentos que 

conformen una unidad jurídica que sea o sean auténticos y que emanen del 

deudor o de su acusante, o de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativo o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios 

de los auxiliares de justicia. 

 

Los de fondo implican y requieren que en estos documentos aparezca a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una 

obligación clara, expresa y exigible y además liquida o liquidable por simple 

operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

La ausencia de estos tres requisitos generan la negativa o abstención de que se 

libre mandamiento de pago, porque no existe título base de recaudo, de acuerdo 

con los previsto en el artículo 430 del CGP, que se aplica por remisión analógica al 

campo laboral, dicho precepto condiciona la expedición de auto de 

mandamiento ejecutivo a que la demandan se presente acompañada de 

documento que preste merito ejecutivo. 

 

Igualmente, vale la pena recalcar que las resoluciones por sí solas no constituyen 

títulos ejecutivos, por cuanto para el caso de las entidades públicas, se requiere se 

anexen diversos documentos como la existencia de la cuenta de cobro si fuere el 

caso, prueba de que la obligación haya sido inscrita en el gasto presupuestal, y la 

respectiva orden de pagoi. 

 

No obra en el plenario prueba de que dichas obligaciones hayan sido inscritas en 

el respectivo gasto presupuestal de la entidad ni cuenta de cobro por estos 

conceptos, que como ya se mencionó, es un requisito para que los actos 
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administrativos expedidos por entidades estatales presten mérito dentro del 

proceso ejecutivo laboral, tampoco se anexan los CDP y RP. 

 

De acuerdo con lo anterior el título exhibido por el ejecutante pese a tener 

constancia de ser fiel copia de la original, no se tiene certeza de quien da fe, de 

tal afirmación, porque quien lo firma no es la misma autoridad que suscribe la 

resolución, nótese que no establece de que entidad y si tiene facultades para emitir 

tal atestación. Así mismo el sello solo reposa solo un folio de la resolución base de 

recaudo. 

 

Así mismo no aporta constancia de envió de copia de la demanda y sus anexos al 

demandado (art. 6 ley 2213 de 2022), al no solicitar medidas cautelares debe dar 

cumplimiento al artículo antes citado. 

 

En vista de lo dicho, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. ANARDO JACOB BEDOYA 

CARDENAS, en los términos y para los fines consagrados en memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 11 DE AGOSTO DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 38 

de la misma fecha. 

 

Secretario 

 

 

 

 

i i TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA LABORAL SALA CUARTA DE DECISIÓN Magistrado Ponente: FRANCISCO ALBERTO 

GONZÁLEZ MEDINA PROCESO: EJECUTIVO LABORAL DEMANDANTE: ENEIDA PADILLA ARZUZAR DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN 

MARTÍN DE LOBA RADICACION: 13468-31-89-001-2000-00257-01 auto de 04 de diciembre de 2020. 

 

                                                 


